
MEMORIA MUNICIPAL 2019



 En mi carácter de Intendente Municipal de San Miguel, me corresponde elevar este informe de 
gestión del ejercicio fiscal 2019.
 En este otro año al frente del gobierno municipal como Intendente he tomado las providencias 
necesarias para disponer los actos administrativos esenciales y presentar en tiempo y forma los 
informes cuatrimestrales, tanto a la Contraloría General de la República, a la Auditoría del Poder 
Ejecutivo y a la Junta Municipal de San Miguel, dando de esa manera cumplimiento a las disposiciones 
legales correspondientes que regula el régimen municipal.
 Debo señalar también que se ha cumplido con todas las obligaciones laborales como ser, 
sueldos, aguinaldos, dietas, bonificaciones jornales, honorarios, el pago de todas las obligaciones 
rígidas que guardan directa relación con el funcionamiento institucional y las prestaciones tanto de 
obras y servicios que brinda a la ciudadanía y al contribuyente la institución municipal.
 Como intendente municipal estoy comprometido con el desarrollo y constante crecimiento 
del Distrito, y hare lo posible para cumplir con la gente en proveerles obras y servicios, en el marco 
de las prioridades definidas, la competencia del gobierno municipal y los recursos disponibles, por 
ello reitero mi pedido a los señores concejales en acompañarnos en esta difícil misión que tenemos al 
frente del pueblo del Distrito de San Miguel, diciéndoles que en mi encontrarán toda la apertura para 
construir la gobernabilidad necesaria a fin de posibilitar mejores días a nuestros conciudadanos.
 Por todo lo expuesto anteriormente y por todo el informe presentado solicito a la Junta 
Municipal, tener por presentada la MEMORIA DEL EJERCICIO 2019, abocarse a su estudio y 
consideración y, oportunamente hacer lugar a su correspondiente aprobación, agradeciendo desde ya 
el acompañamiento permanente y el buen trabajo realizado por cada una de Uds. quienes han sabido 
estar a la altura de las necesidades de nuestro municipio.

Lic. Julio César Ramírez Jacquet

SEÑORES 
MIEMBROS DE 
LA HONORABLE 
JUNTA MUNICIPAL 
DE SAN MIGUEL 
MISIONES:



"Inversiones
de FONACIDE"



Onsed ut quodit, sae plabor sam, 
voluptation re, quam elluptatior aut.

 Dentro del Plan de Inversiones del Fondo Nacional de Inversión Pública y Desarrollo 
(FONACIDE), fueron beneficiadas varias Instituciones Educativas del Distrito en cuanto a construcción, 
remodelación, mantenimiento, equipamiento y provisión de Almuerzo Escolar. A continuación damos 
a conocer las inversiones realizadas:

• ENTREGA DE MOBILIARIOS

 Los mobiliarios fueron provistos por la Empresa GRUPO L & J, CON RUC: 3225056-8, objeto 
del Llamado Contratación Directa N°6/2018, IDNº 364.272, por la suma de 78.448.000 Gs. (guaraníes 
setenta y ocho millones cuatrocientos cuarenta y ocho mil), a las siguientes instituciones:

Escuela Básica N° 5334 “Hermana María Mercedes
Mainero”

• 30 sillas pedagógicas 
• 30 mesas 
• 2 pizarrones acrílicos 
• 2 armarios altos

Escuela Básica N° 826 “Patricio Guidobaldo Vargas
Stark”

• 6 pizarrones acrílicos 
• 36 sillas y mesas para nivel inicial 
• 3 escritorios para profesores con 3 sillas 
• 6 estantes altos

Escuela. Básica N° 1249 “Prof. Ana Cáceres Paredes”
• 6 estantes altos
• 6 escritorios para profesores con 6 sillas 

Colegio Nacional de San Pedro
• 3 pizarras acrílicas 
• 6 escritorios para profesores con 6 sillas

 
Escuela Básica N° 1.700 “Don Rigoberto Caballero”

• 3 pizarras acrílicas 
• 6 escritorios para profesores con 6 sillas
• 3 armarios

 
Escuela Básica N° 132 “Miguel Arcángel”

• 53 sillas y mesas pedagógicas para nivel inicial 
• 3 pizarras acrílicas

Colegio Nacional “Laureano Romero Ortiz”
• 9 pizarras acrílicas 
• 6 escritorios y sillas para profesores 



CONSTRUCCIÓN DE BLOQUE DE AULAS
ARAZAPE - JHUGUA

 Respondiendo a las necesidades de ambas instituciones educativas proyectadas con mucho acierto por 
sus directores en la Microplanificacion de la oferta educativa se continuo con la construccion de los bloques 
de aulas - planta alta llegando asi a dotar de 6 y 4 aulas a cada institucion respectivamente. Responsable de 
la construcion la Empresa LDS LEGION DE SERVICIOS S.A., RUC 80065884-1 OBJETO DE LA LICITACIÓN 
POR CONCURSO DE OFERTA N° 06 / 2018. IDN° 354.311, Lote N° 1 CONSTRUCCION DE 2 AULAS 
PLANTA ALTA ESC. BAS. N° 5334 HNA. MARIA MERCEDES MAINERO por la suma de Gs. 162.468.960 
(guaraníes ciento sesenta y dos millones cuatrocientos sesenta y ocho mil novecientos sesenta) y el Lote N° 
2 CONSTRUCCION DE 3 AULAS PLATA ALTA ESC.BAS.826 PATRICIO GUIDOVALDO VARGAS por la suma 
de Gs. 230.482.400 (guaraníes doscientos treinta millones cuatrocientos ochenta y dos mil cuatrocientos) 
con un total de Gs. 392.951.360 (guaraníes trescientos noventa y dos millones novecientos cincuenta y un mil 
trescientos sesenta).



CONSTRUCCIÓN DE CERCADO PERIMETRAL
 La Empresa LDS LEGION DE SERVICIOS S.A., RUC: 80091930-0, fue responsable de la 
CONSTRUCCION DE CERCO PERIMETRAL Y ACCESO – COLEGIO NACIONAL MONS. GABINO 
ROJAS, COMPAÑÌA ARAZAPÉ, DISTRITO DE SAN MIGUEL, MISIONES. IDN° 356.759., objeto de la 
CDNº 1/2019 por la suma de Gs. 110.038.000 Gs. (guaraníes ciento diez millones treinta y ocho mil 
guaranies). A la tipologia tradicional del MEC se le agrego un portico de acceso con letras corporeas 
con luces difusas de modo a darle mayor prestancia y elegancia a la obra.





ALMUERZO ESCOLAR

 Segundo año de provisión de almuerzo escolar a cargo de la Empresa GIRASOL S.A., RUC 
80065884-1 BAJO LA MODALIDAD DE COCINANDO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS”. 
IDNº 340.260, por la suma de Guaraníes quinientos setenta y siete millones ochocientos cincuenta 
y cinco mil cuarenta (Gs. 577.855.040) total, a Guaraníes seis mil setecientos trece (Gs. 6.713) por 
ración, un total de 86.080 (ochenta y seis mil ochenta) raciones.Las instituciones beneficiadas fueron 
la Esc Basica 132 “Miguel Arcangel” y la Esc Bás “Hna Maria Mercedes Mainero”.



"Cooperación
Interinstitucional"



 El planteamiento se realizó en el mes de abril, 
en el salón municipal de San Miguel. Asistieron el 
gobernador de Misiones Carlos Arrechea (ANR) y el de 
Paraguarí, Juan Carlos Baruja (ANR); el intendente de 
San Miguel Julio César Ramírez (ANR) y el intendente 
de María Antonia, Luis Ledesma (ANR). También 
concejales municipales de ambas localidades. 

 El intendente Julio César Ramírez señaló 
que un puente sobre el río Tebicuary facilitará el 
intercambio entre el distrito María Antonia y la 
localidad de Arazapé.

 Luis Ledesma calificó de suma importancia 
habilitar un paso sobre el Tebicuary. “Con 
embarcaciones precarias siempre hay intercambio y 
comunicación con San Miguel, de modo que con un 
puente o un paso sobre el río, va a mejorar la unidad, 
con mayor fluidez”, dijo Ledesma.

 Añadió que la comunidad de María Antonia 
prácticamente está alejada y aislada lo que impide su 
desarrollo a pesar de la población laboriosa.

 A su vez el gobernador de Misiones, Carlos 
Arrechea señaló que los pobladores de ambas 
localidades y los intendentes hace tiempo que 
plantearon la necesidad de habilitar un paso sobre el 
río.

 Recordó que el asfaltado entre San Miguel 
y Arazapé que va a comenzar este año permitirá 
acelerar el plan de construir un puente sobre el río 
Tebicuary para que la integración sea plena.

 A su turno, el gobernador Baruja prometió 
los trámites junto con el gobernador Arrechea para 
conseguir una balsa e iniciar el paso sobre el río 
Tebicuary. Añadió que más adelante se planteará 
al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 
(MOPC) la construcción de un puente.

LA DISTANCIA
 La localidad de María Antonia, departamento 
de Paraguarí se encuentra de Caapucú a unos 80 
kilómetros. Para llegar a Paraguarí llevan unas ocho 
horas. El trayecto que siguen es por Quyquyhó, 
Caapucú, Carapeguá y Paraguarí, según dijeron.

 El otro trayecto es por Ybycuí, Carapeguá y 
Paraguarí, pero igual es muy distante, argumentaron. 
Sin embargo a través del río Tebicuary, a la altura de 
Arazapé, podrán llegar a la ruta I “Mariscal López” en 
tres horas.

POR LA INTEGRACIÓN PLENA ENTRE
ARAZAPÉ - SAN MIGUEL MISIONES, Y MARÍA ANTONIA PARAGUARÍ



 Gracias al convenio con la Secretaría 
Nacional de la Juventud, se inauguró una 
Biblioteca Virtual en la Biblioteca Municipal 
Guillermo Molinas Rolón de San Miguel
 
 Durante el acto se contó con la 
presencia de autoridades nacionales como el 
Ministro de la Juventud, Felipe Salomón; el 
Gobernador del Departamento de Misiones, 
Carlos Arrechea, y el Intendente Municipal de 
San Miguel, Julio Ramírez.

 La Biblioteca consta de libros y 
herramientas informáticas que permitirán 
fortalecer la formación de la población joven 
de la zona.

INAUGURACIÓN BIBLIOTIC

REFORESTEMOS SAN MIGUEL

 Alumnos/as del 2º curso del 
Bachillerato Técnico en Administración de 
Negocios del Colegio Nacional Don Laureano 
Romero Ortiz llevan adelante un proyecto 
denominado “Reforestemos el campo 
comunal” la coordinadora de dicho proyecto 
es la alumna Alba Ayelen Rolón.
 
 Tajy, Inga, Mora, y Taruma son algunas 
de las especies que cultivaron en el predio del 
campo comunal, con el acompañamiento del 
director del Colegio el Lic. Ever Emilio Zorrilla, 
el Intendente Municipal Lic. Julio Cesar Ramírez 
Jacquet y la Profesora María Eugenia Monzón 
Martinez.



Proyecto de Puesta en Valor de las aceras del 
Centro de la ciudad de San Miguel

Gobernación de Misiones - Municipalidad de San Miguel
 La obra  fue ejecutada en el marco del proyecto de Puesta en Valor de las aceras del centro de 
la ciudad de San Miguel, financiada por la Gobernación Misiones Paraguay.
 El mismo responde a la necesidad de normalización de las veredas, ordenamiento del tránsito 
vehicular a través de estacionamientos, delimitación del área peatonal y seguridad con bolardos de 
hormigón y accesos inclusivos en las esquinas.



 En el mes de Setiembre se realizó la Tercera Edición de la Gincana organizado por el Colegio Nacional 
Don Laureano Romero Ortiz con el apoyo de la Municipalidad de San Miguel Misiones. La misma se realizó 
en la Reserva Ecológica Municipal "Ycua Lucero". 
 
 El Proyecto Educativo busca la identidad de la Institución valorando a los alumnos en sus aspectos 
intelectuales, físicos, deportivos y afectivos despertando en los mismos los principios inherentes a la formación 
del ser humano. Mediante proyectos de este tipo la gran familia del colegio Don Laureano Romero Ortiz pudo 
compartir espacios de recreación, diversión e interacción con los miembros dando inicio a la estación más bella 
del año, la Primavera. Durante la jornada se desarrolló una serie de actividades como: Desfile de carrozas con 
cuadros alegóricos, Zumba, juegos, elección y coronación de la Miss Gincana y Miss Primavera 2019.

"GINCANA
Tercera Edición"



 En el mes de Octubre se realizó en la 
ciudad de San Miguel Misiones, la habilitación 
oficial de 35 viviendas construida por el Gobierno 
Nacional a través del Ministerio de Urbanismo, 
Vivienda y Habitat.

 El acto contó con la presencia del Diputado 
Nacional Abg. Derlis Maidana, el Gobernador de 
Misiones Ing. Carlos Arrechea, el Director General 
del Ministerio de Urbanismo, Vivienda y Habitat 
Lic. Carlos García, el Intendente Municipal de San 
Miguel Lic. Julio Cesar Ramírez Jacquet, así mismo 
estuvieron presentes el Intendente de Villa Florida 
Dr. Michell Flores Fernández, el Intendente de la 
ciudad de Santa María Lic. Ramón Sanabria y el 
cura párroco de la comunidad Mario Núñez.

 De esta manera 35 familias de la comisión 
''Che Rogará'' acceden a una vivienda digna.

INAUGURACIÓN DE VIVIENDAS

ABASTECIMIENTO AGUA POTABLE

 Habilitación del Sistema de Abastecimiento Agua Potable, distribución de cañería y tanque de agua, 
electrobomba, caceta y cercado perimetral obra ejecutada por el Gobierno Departamental para las 35 
viviendas construida por el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Urbanismo, Vivienda y Habitat en la 
ciudad de San Miguel Misiones



 En el mes de octubre, el Intendente Municipal 
Lic. Julio Cesar Ramírez Jacquet y el Diputado del 
Departamento de Misiones Abg. Derlis Maidana 
acompañado por los miembros de la Junta Municipal 
mantuvieron una audiencia en el Ministerio de Obras 
Públicas y Comunicaciones con el Vice Ministro 
Carlino Velázquez, para tratar temas relacionadas al: 

• Proyecto Balsa María Antonia - Arazapé,la cual 
existiría posibilidades en que se consiga la balsa para 
unir estas comunidades.
• Rehabilitación del Templo Antiguo de San Miguel.

Así también, el Intendente Municipal Lic. Julio César 
Ramírez Jacquet conjuntamente con los miembros 

de la honorable Junta Municipal de San Miguel y los 
Diputados del departamento de Misiones Abg. Derlis 
Maidana y Hugo Capurro Flores se constituyeron 
en la Dirección de Pensiones no Contributivas para 
dialogar con el director y solicitar la realización del 
cuarto censo de Adultos Mayores para el Distrito de 
San Miguel.

 En la siguiente visita, el Intendente Municipal 
de San Miguel Lic. Julio César Ramírez Jacquet 
y miembros de la Honorable Junta Municipal 
mantuvieron una audiencia en la Dirección Nacional 
de Catastro para realizar consultas sobre límites 
territoriales del municipio.

GESTIONES ANTE
ENTES PÚBLICOS



 La Municipalidad de San Miguel, conjuntamente con la Secretaria de Emergencia Nacional, la 
Gobernación de Misiones y la Entidad Binacional Yacyreta realizaron la entrega de Kits de Víveres, 
Chapas, Colchones incluyendo los cartones de leche donados por la Coopersanjuba Ltda. a las familias 
de San Miguel, quienes fueron afectadas por el temporal que azotó dicha comunidad el día sábado 
30 de noviembre de 2019.

- Donación a afectados por el Temporal -



CAMPAÑA DE LUCHA
CONTRA EL DENGUE

 La Municipalidad de San Miguel 
Misiones y el Centro de Salud Local llevaron 
en adelante una campaña para combatir al 
mosquito transmisor del Dengue.
El Intendente Municipal Lic. Julio Cesar Ramírez 
Jacquet, realizó la entrega de bolsas de Basuras 
a los personales de blanco para la utilización de 
la misma durante la campaña.
 
 Para ese entonces la cifra de infestación 
en la comunidad era del 0%  

 Se instó a la población a seguir 
eliminando los posibles criaderos:
No dejar agua limpia estancada durante varias 
horas y en particular, evitar la tenencia de 
neumáticos en desuso, donde habitualmente 
se junta agua de lluvia y puede permanecer 
estancada.
Recoger basuras y residuos sólidos en predios y 
lotes baldíos, mantener el patio limpio.



"Departamento
de Cultura"



 Alumnos/as de la Comunidad Educativa 
del Colegio Nacional E.M.D Villa Permanente 
de la ciudad de Ayolas Misiones, realizaron una 
visita a la ciudad de San Miguel, para la realización 
del Proyecto denominado “CONOCIENDO MI 
DEPARTAMENTO”, que consiste en visitar las 
distintas ciudades para conocer y promocionar 
los atractivos turísticos.
 El recorrido realizado estuvo acompañado 
por la Directora de Cultura de la Municipalidad 
de San Miguel Lic. Lourdes Villalba Correa. El fin 
es recabar informaciones que presentarán en 
un libro los atractivos turísticos que poseen los 
distritos.

PROYECTO "CONOCIENDO MI DEPARTAMENTO"

CLAUSURA DE ACTIVIDADES ACADEMIA MUNICIPAL DE ARTE

 Los examenes finales, tanto de Danza como 
Declamación, contaron con examinadoras del 
Ministerio de Educación y Ciencias (MEC). 
 
 Así mismo se procedió a la entrega de 
certificados a los alumnos/as de Declamación por 
culminar exitosamente el año lectivo 2019; a los niños 
del Pre Danza de la Escuela Municipal de Danza por 
su participación y a los jóvenes quienes culminaron el 
ciclo de Bailarín de Danza Paraguaya correspondiente 
al año 2019. La clausura de Actividades de la 
Escuela Municipal de Danza se realizó el viernes 06 
de diciembre, en el Salón Municipal de San Miguel 
Misiones.



 El Lic. Julio César Ramírez Jacquet, acompañó a los nuevos Egresados de la primera promoción 
de la Escuela Municipal de Danza, durante el acto de defensa de tesina en Profesorado Elemental de 
Danza Paraguaya el cual constituye un logro personal bastante satisfactorio para cada uno, así como 
para la Escuela Municipal de danza dependiente del Municipio.
 
 Los mismos se iniciaron y se formaron gracias al esfuerzo y buena predisposición de diferentes 
administraciones, quienes han apostado por dicha institución a fin de ofrecer un espacio de formación 
integral a niños y jóvenes del distrito de San Miguel Misiones.

FELICITACIONES Prof. Cirila Prof. Eliana, Prof. Carlos y que sigan apostando por el arte y la cultura.

"Profesorado Elemental
  de Danza Paraguaya"



"Departamento
de Turismo"



 La Senatur continúa trabajando en el desarrollo del 
turismo interno, a través del asesoramiento enmarcado en 
uno de los ejes del plan maestro.
 En el mes de setiembre, se llevó a cabo en la 
Municipalidad de San Miguel, Misiones, una capacitación en 
base al diseño del Plan Estratégico de Desarrollo Turístico - 
PLANDETUR.
 La actividad consiste en identificar los atractivos y 
servicios de la localidad, y así poder establecer el camino a 
seguir para impulsar el desarrollo turístico del municipio.
 Así mismo, en el marco del Programa Nacional Turismo 
Joven, los alumnos del colegio "Don Laureano Romero" se 
interiorizaron sobre las ventajas de incursionar en turismo 
en sus comunidades, y compartieron ideas para generar un 
dinamismo turístico, contribuyendo de esa manera, con el 
desarrollo económico de San Miguel, Misiones.impulsar el 
desarrollo turístico del municipio.

PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO TURÍSTICO - PLANDETUR

MAPA TURÍSTICO DE MISIONES
GOBERNACIÓN – JICA

 Con ayuda de los representantes 
de Turismo de la zona y la Agencia de 
Cooperación Internacional del Japón 
(JICA), se concretó la presentación del 
Mapa Turístico de Misiones.
 El trabajo de diagnóstico comenzó 
en enero de 2019 y se pudo conocer desde 
Villa Florida hasta Ayolas el potencial 
turístico, así como el trabajo ganadero y 
pesquero, etc.
 De esta forma, a través del Mapa 
Turístico se diferencian los recursos 
tradicionales y los no tradicionales que 
aún faltan difundir.



"Consejería Municipal por 
los Derechos del Niño, 

Niña y Adolescente"
CODENI



 Cada 31 de Mayo se conmemora el "Día Nacional contra el abuso y la explotación sexual de niñas, 
niños y adolescentes" a pedido de la Secretaría de la Niñez y Adolescencia, en recuerdo al crimen de Felicita 
Estigarribia, una niña de 11 años, vendedora de mandarina, quien fue abusada sexualmente y asesinada en el 
año 2004, en su nombre y pensando no sólo en ella sino en todos los niños, niñas y adolescentes que sufren 
violencia.

 Desde la Municipalidad de San Miguel Misiones, a través de la CODENI, (Consejería por los Derechos 
del Niño, Niña y Adolescentes) nos sumamos a la campaña con la promoción y la difusión de los derechos de 
la infancia y adolescencia, instalando el lazo verde como el color representativo de esta lucha. . Esta actividad 
engloba todo el trabajo realizado por la Encargada de la CODENI durante el año ante los numerosos casos 
presentados a los cuales se fue dando respuesta acorde a los recursos con que se cuenta.

CAMPAÑA DE SENSIBILIZACIÓN 

CONSEJO DISTRITAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
 Se realizó en la Municipalidad, una reunión con la presencia del Lic. Julio Cesar Ramírez Jacquet y 
la Encargada de la Consejería por los Derechos del Niño, Niña y Adolescente Abg. Evelyn Fretes a fin de 
programar la conformación del Consejo Distrital de la Niñez y Adolescencia en la ciudad de San Miguel.

 La misma tiene como objetivo articular acciones entre este Consejo, el Ministerio de la Niñez y la 
Gobernación, para el fortalecimiento del sistema Nacional de promoción y protección de los derechos del 
niño/a y adolescente



PROYECTO 
PLADES



 El Proyecto PLADES es un programa europeo que involucra Organizaciones de la Sociedad Civil y 
Autoridades Locales en Paraguay con una duración de 32 meses.
 Tiene como solicitante a la Ciudad Metropolitana de Bari (Italia), y como Co-solicitantes a:
 
 •Fundación Eurosur (ARG)   •Provincia de Santa Fe (ARG) 
 •Municipalidad de San Miguel (PAR)  •Municipalidad de Santa María de Fe (PAR)
 •Municipalidad de Coronel Oviedo (PAR) •Municipalidad de Carayao (PAR)

 Asociados

 •Departamento de Misiones (PAR) 
 •Departamento de Caaguazú (PAR)
 •Universidad de Caaguazú Facultad de Producción (PAR)
 •Universidad de San Carlos (PAR) 
 •Municipalidad de Bari (ITA)
 •Municipios de Villaflorida, Yabebyry, Dr. Cecilio Baez, Don Jose Domingo Ocampos (PAR)

 El Objetivo Principal del proyecto es reforzar la capacidad institucional de todas las Autoridades 
Locales del Departamento de Caaguazú y del Departamento de Misiones, mejorando la calidad y la eficacia de 
la planificación estratégica y territorial en la óptica del desarrollo local sostenible, reforzando la cooperación 
interinstitucional (entre Municipalidades y entre ellas y la Gobernación), desarrollando formas e instrumentos 
de participación democrática de la ciudadanía y de los actores sociales.
 Y como Objetivos Específicos se menciona el
 - Fortalecimiento de las Municipalidades de los Departamentos de Misiones y Caaguazú en la 
implementación, gestión y monitoreo de los Planes de Desarrollo Sustentable y los Planes de ordenamiento 
territoriales.
 - Mejorar la calidad de los procesos de participación activa y rendición de cuenta social en los dos 
departamentos en la fase de programación, ejecución y evaluación de los PE principalmente en relación a las 
políticas y a los instrumentos para la tutela ambiental.
 - Implementar metodologías e instrumentos de evaluación del impacto ambiental, a través de la 
realización de una Ventanilla Departamental de Impacto Medio Ambiental (VEIMA) que apoya a cada 
Municipalidad en la actividad de análisis y evaluación medio ambiental mejorando la capacidad de intervención 
sobre temas ambientales que alcanzan a territorios que van más allá de los límites de los municipios.

PLADES
PLANIFICACION LOCAL, AMBIENTE Y DESAROLLO ECONOMICO SOCIAL



 Dentro del marco de actividades prevista por el Proyecto PLADES se desarrollaron:
 -Talleres con representantes de diversos sectores sociales de la comunidad con el objetivo de 
actualizar varios aspectos del Plan Municipal de Desarrollo Sostenible;
 -Se implementó una Jornada de Educación Ambiental con los alumnos de la Escuela Básica 
N° 132 “Miguel Arcangel” con el objetivo de crear conciencia en los niños acerca de la correcta 
eliminación de los residuos y la importancia de su clasificación y reciclado; 
 -Se realizó la revisión final del documento programático para la redacción del POUT mediante 
un trabajo grupal equipo técnico Paraguayo - Italiano a cargo de Arq. Rossella Ferorelli, Arq. Porzia 
Pietrantonio, Arq. Luigi Falbo – Expertos de la Ciudad Metropolitana de Bari;
 -Se recibió la donación de equipos informáticos de parte de la Fundación Eurosur, en el marco 
del Proyecto "Planificación Local, Ambiente y Desarrollo Económico y Social", que es subvencionado 
por la Comisión de la Unión Europea en el marco de la Convocatoria de apoyo a Autoridades locales 
del Paraguay.
 -Se realizó el análisis y entrega del Documento Programático para la implementación del P.O.U.T 
Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial de San Miguel, dicha presentación y entrega estuvo a 
cargo de la Arq Porzia Pietrantonio experta de la Ciudad Metropolitana de Bari en representación 
del equipo técnico que tuvo a cargo la elaboración del mismo, acompañada por los representantes de 
la Fundación Eurosur Gaston Helving y Michelle Valentino, y la Coordinadora a nivel nacional Silvia 
Meza.
 El P.O.U.T es una herramienta de fundamental importancia en el desarrollo de la comunidad a 
nivel urbanístico y territorial ya que es imprescindible si se pretende captar interés o apoyo técnico y 
financiero para implementación de proyectos futuros.



"Unidad Operativa de 
Contrataciones Públicas"

N° ID LLAMADO MODALIDAD MONTO EMPRESA 
ADJUDICADA

1 356692 ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE Y 
LUBRICANTES Contratación Directa 93.755.100 Copetrol San Miguel

2 356759 Construcción de Cercado Perimetral 
en Col. Mons. Gabino Rojas Contratación Directa 110.000.038 LDS Legion de 

Servicios S.A.

3 356689 Consultoría en Asesoría Jurídica y 
UOC Contratación Directa 26.400.000 BVC Asociados de 

Videl S.A.

4 356667
Servicio de Provisión y 

Mantenimiento de Sistema 
Informático

Contratación Directa 52.800.000 Andrea Amada Maria 
Lovera Andino

5 365851 Construcción de Puntillones y 
Limpieza de Canal 

Licitación por 
Concurso de Oferta 191.489.500                        EFICSA

6 364272 Adquisición de Mobiliarios para 
Instituciones Educativas Contratación Directa 78.448.000  Grupo L&J

7 356772 Estudio y Proyectos de Inversión Contratación Directa 99.760.000 N.M.M.
8 365319 Adquisición de Toldos Contratación Directa 55.350.000  FFG TOLDOS
9 368503 Adquisición de Central Telefónica Contratación Directa 12.638.000 SOLNET S.A.

10 356755 Reparación de Polideportivo 
Municipal

Licitación por 
Concurso de Oferta 396.535.506 LDS LEGION DE 

SERVICIOS S.A.

11 372389 Adquisición de Servidor con Licencias Contratación Directa  60.000.000 LDS LEGION DE 
SERVICIOS S.A.

12 356768 Adquisición de Cámara Fotográfica Contratación Directa 37.900.000 Compugraf 
Informática S.R.L.

13 372482 Adquisición de Tractor con 
Implementos Contratación Directa 397.000.000 Agro Vial S.A.

14 372993 Iluminación de Espacio Público Plaza 
San Miguel Arcángel Contratación Directa 27.524.500 EFICSA



"Inversiones
de ROYALTIES"



CONSTRUCCIÓN DE PUNTILLONES
Y LIMPIEZA DE CANAL 

ADQUISICIÓN DE TOLDOS
 Adjudicada a la Empresa FFG TOLDOS, RUC: 371461-6 LA ADQUISICION DE TOLDOS, OBJETO 
DE LA CONTRATACION DIRECTA N° 7 / 2019. IDNº 365.319 por la suma de Gs. 55.350.000 (guaraníes 
cincuenta y cinco millones trescientos cincuenta mil). Con la finalidad de brindar de elementos importantes a 
los expositores del Festival del Ovecha Rague y para otros tipos de eventos.

 Posterior a la realización de una audiencia con los miembros de la Honorable Junta Municipal 
e Intendencia, cierre de ruta de los pobladores de la compañía afectada por la gran cantidad de lluvias 
caídas en el Distrito, el informe técnico del Arq. Diego Valdéz, profesional interviniente, quien realizo la 
verificación in situ de los canales de desagüe existente en la comunidad y elevó un informe técnico con 
la recomendación pertinente, el fenómeno natural que afecto a pobladores de la compañía Arazapé, 
del Distrito de San Miguel, con sus viviendas totalmente inundadas y caminos intransitables por falta 
de reparaciones de tubos, limpieza de canal, construcción de puntillones, esto hace que familias 
(niños, ancianos) no  puedan estar en sus hogares, y estén expuestos a enfermedades por lo cual se 
adjudica a la empresa EFICSA S.A. CON RUC: 80098576-1 LA CONSTRUCCION DE PUNTILLONES 
Y LIMPIEZA DE CANAL EN LA COMPAÑÍA ARAZAPÉ, DISTRITO DE SAN MIGUEL - MISIONES por 
la suma de Gs. 191.489.500 (guaraníes ciento noventa y un millones cuatrocientos ochenta y nueve 
mil quinientos) OBJETO DE LA CONTRATACIÓN VIA EXCEPCIÓN N° 1 / 2019. IDN° 365.851. 



 Provista por la Empresa SOLNET SA LA ADQUISICIÓN DE CENTRAL TELEFÓNICA, OBJETO 
DE LA Contratación Via Excepción N° 2/2019. IDNº ° 368.503 por la suma de Gs. 12.638.000 
(guaraníes Doce millones seiscientos treinta y ocho mil). La inclemencia del tiempo de fecha 21 de 
julio que afecto especialmente la ciudad de San Miguel, las descargas eléctricas ocasionaron destrozos 
a las instalaciones de la red de comunicación interna y externa, quemando específicamente el equipo 
de central telefónica dejando totalmente incomunicada a la institución, además de daños ocasionados 
a las conexiones de internet.

ADQUISICIÓN DE CENTRAL TELEFÓNICA

ADQUISICIÓN DE CÁMARA FOTOGRÁFICA

 La misma fue provista por la  EMPRESA 
COMPUGRAF INFORMATICA S.R.L., CON RUC 
80022988-6 LA ADQUISICIÓN DE CÁMARA 
FOTOGRÁFICA Y ACCESORIOS, OBJETO DE 
LA CD Nº 8/2019. IDN° 356.768 por la suma 
de Gs. 37.900.000 Gs. (guaraníes treinta y siete 
millones novecientos mil), buscando asi fortalecer 
el trabajo de la unidad de prensa y comunicación 
brindando herramientas con tecnología de punta 
que permitan además una buena documentación 
fotográfica de las actividades institucionales.



Reparación de Polideportivo Municipal
 Adjudicada  a la Empresa LDS LEGION DE SERVICIOS S.A., RUC: 80091930-0, la REPARACIÓN 
DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL. IDN° 356.755., objeto de la LCO Nº 1/2019 por la suma de Gs. 
396.535.506 Gs. (guaraníes trescientos noventa y seis millones quinientos treinta y cinco mil quinientos 
seis) la misma contempla la reparación total de las instalaciones sanitarias, la pista, reposición parcial de 
techo metálico, reposición total de instalaciones y artefactos eléctricos, readecuación y climatización 
de dependencias anexas además de la refacción de la vivienda del cuidador entre otros.



 A modo de complementar el trabajo de Puesta en Valor de las Aceras se lleva adelante el 
proyecto de iluminación de parte de la Plaza San Miguel Arcángel adjudicada a la Empresa EFICSA 
S.A., RUC: 80098576-1, la OBRA ILUMINACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO – PLAZA SAN MIGUEL 
ARCANGEL. IDN° 372.993., objeto de la CDNº 09/2019 por la suma de Gs. 27.524.500 (guaraníes 
veintisiete millones quinientos veinticuatro mil quinientos).

ILUMINACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO
PLAZA SAN MIGUEL ARCÁNGEL



ADQUISICIÓN DE TRACTOR CON IMPLEMENTOS

 Dentro de las políticas institucionales de Fortalecimiento del sector productivo se da la 
adquisición de un tractor con implementos adjudicada a la EMPRESA TRACTO AGRO VIAL S.A., 
CON RUC 80027587-0 OBJETO DE LA LCO Nº 2/2019. IDN° 372.482S S.A., por la suma de Gs. 
397.000.000 Gs. (guaraníes trescientos noventa y siete millones).

ADQUISICIÓN DE SERVIDOR CON LICENCIAS

 Las inclemencias climáticas registradas en los primeros días del mes de noviembre afectaron 
especialmente la ciudad. Las numerosas descargas eléctricas ocasionaron serios daños en las 
instalaciones eléctricas del edificio municipal produciendo también un daño importante al servidor, 
dejando así sin sistema informático a la institución, imposibilitando realizar varias gestiones en el 
área de liquidación y caja, por lo que se procede la adquisición de un nuevo Servidor mediante la 
contratación vía excepción, siendo adjudicada la empresa LDS Legión de Servicios S.A. por la suma 
de 60.000.000gs.


